
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26352

LUNES, 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 - BOC NÚM. 217

1/2

C
V

E-
20

19
-9

84
2

  

       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2019-9842   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo legal de exposición al público 
contra el acuerdo inicial de aprobación del presupuesto general de este Ayuntamiento para el 
ejercicio 2019, publicado en el B.O.C. nº 194, de 8 de octubre de 2019, que ha sido adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno a través del procedimiento previsto en el artículo 197.bis.5 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, al no haberse presenta-
do, en el plazo de un mes, la moción de censura prevista en dicho artículo tras la cuestión de 
confi anza planteada por la Alcaldía en la sesión extraordinaria celebrada por el pleno el día 30 
de agosto de 2019, se considera defi nitivamente aprobado, en virtud de lo establecido en el 
artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del R.D. 500/1990, 
de 20 de abril, ofreciendo el siguiente resumen por capítulos: 

  

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO/2019 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 583.562,84 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.188.546,52 
3  GASTOS FINANCIEROS 4.000,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.558,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 6.000,00 
6  INVERSIONES REALES 176.415,89 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 17.295,90 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 2.000.379,15 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 968.000,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 30.000,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 264.200,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 632.264,01 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 8.943,50 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 96.971,64 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 2.000.379,15 
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 La plantilla de personal aprobada queda así: 

  

A) PERSONAL FUNCIONARIO: Total: 4 
 

DENOMINACIÓN REQUISITOS DE DESEMPEÑO INGRESO SITUACIÓN 

SECRETARIO-INTERVENTOR (1) Habilitación nacional, grupo A, subgrupos A1/A2 Concurso Nombramiento 
definitivo 

ADMINISTRATIVO (1) Funcionario Administración General grupo C, subgrupo C1 Oposición libre Nombramiento 
definitivo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (2) Funcionario Administración General grupo C, subgrupo C2 Oposición libre Nombramiento 
definitivo 

 
B) PERSONAL LABORAL FIJO: Total: 4 
 

DENOMINACIÓN REQUISITOS DE DESEMPEÑO INGRESO SITUACIÓN 
Oficial 1ª de Construcción (1) Graduado escolar Concurso/oposición Fijo en plantilla 
Oficial 2ª de Construcción (1) Graduado escolar Concurso/oposición Fijo en plantilla 

Operario servicios  (1) Graduado escolar Concurso/oposición Fijo en plantilla 
Conserje  (1) Graduado escolar Concurso/oposición Fijo en plantilla 

 
C) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO: Total: 1 
 

 Una plaza de Arquitecto con contrato indefinido a tiempo parcial. 
 
D) OTRAS SITUACIONES: Total: 2 
 

Nombre REQUISITOS DE DESEMPEÑO Situación 

Ricardo Marañón Bordas Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la 
Disposición Adicional Séptima del EBEP En excedencia forzosa 

Ángel Sainz de la Maza  Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la 
Disposición Adicional Séptima del EBEP En excedencia forzosa 

 
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso‒administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 30 de octubre de 2019. 
 La segunda teniente de alcalde 

 (por delegación), 
 Ana Isabel Ríos Barquín. 

 2019/9842 
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